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at ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL
 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA INEDEW
 

 

- CA Sid.

 
Cuantía:s S/.+. 39'000, 000,00
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   - En la ciudad de Sen Erañcisao de Quito, Cavital de la Re-

pública del Foundor, e veintiuno de: fébrero de

mil novecientos setenta ynueve; ante mi el Notario Décimo

Noveno de este Cantón, Doctor Jorge Campos Delgado, compa-

rece el señor don'Carlos EduardoRepresas de Almeida, de -

nacionalidad mexicana, casado, mayor de edad, legalmente -l.

863 y dices
PEAA:

L
“a

-cápaz, domiciliado en esta ciudad, a quien de conocer doy
 

alida   

pañifa anónima Inedeca 3,A., de conformidud con el nombra-
 go

 
ymiento que se agrega, eleva a .escritura pública la minuta -—

[|—aue me entrega, cuyo tenor es el siguiente: SENOR NOTARIO:

]- Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas que
 

|.está a su cargo, une por la cual conste el aumento de Capiy.
 

tal Social y Reforma de los Estatutos de la Compañía Anóni-

IN : :
 

 
ma INEDECA S.A.s antes denominada "INDUSTRIA ECUATORIANA DE

. ELABORADOS DE CACAO C.A.", así domo también las demás decla
 

raciones que'se determinan al tenor de las cláusulas si-
 

guientes: PRINMERA.- Otorga la presente Escritura el señor
 

Don Carlos Eduardo Represas de Almeida, a nombre y en re-
  presentación de le Comvañía Anónima INEDECA S.A., en su ce    

- D -24-tell. 450-674

 

 

AASAAlsE



a

A

4 lidad de Geren-te General de la misma, tal cual lo acredita

2 ami j rit qe se acompaña para que usted
“4 :

3 señor Notario, se sirva insertar su texto en laescritura a
 

t

4 otorgariso y devolverlo luego. SEGUNDA, - Por escritura:públi
E dd .

5 | ca que autorizó el Notario Tercero de Guayaquil ,el once de

 

  

 

E

¡ 6 Junio de mil novecientos: sesentay cuatro, inscrita anel -
 

7 Registro Mercantil de este -cantón, el veintidos de los mis-

“a | mos mes y*séiño, constituyó la Comapañía Anónima " Industria
 

 

9 Ecuatoriana de Elaborados de Cacao C.A.", INEDECA, con un —-

 

10 | capitel social de cinco millonesde sucres.- TERCERA. Por

 

11

12 | -quil,el disciséis deseptiembre de míl novecientos sesenta
 

13 -y CUatro, inscrita en el Registro Nercantil de este .cantón
 

14 -el veintitres del mismo mes y año, la mencionada compañía -

15 aumentó a nueve millones de sucres su capital social, refor-

 

 

16 méndoseen consecuencia, sus estatutos sociales.- CUARTA.
 

17 Por escritura oública celebrada .ante el Notario Quinto de -
 

 

18 - Guayaquil, el nueve de noviembre: de mil novecientos setenta|

 

“19 dos, aprobada por la Intendencia de Compañías, según Resoy:

 
20| lucióndos mil cuatro, del primero de diciembre del mismo =|.

 

21 | año, inscrita en el Registro Mercantil, Libro de Industria-

, 22 les, elveinte de diciembre de mil noveciéntos: setenta y =-

23 dos, y publicada en extracto en el diario EL UNIVERSO, de le

 

 

 

24 ciudad de Guayaguil, el día veintiocho del mismo mes y año,

 

a , A . E . ,
25 se: reformaron integramente los Estatutos Sociales de la Com-

 

“26 peñía mencionada.- QUINTA.- Por escitura pública celebrada

 

27 ante el Notario Quinto de Gueyaquil, el disciopho de Enero   
 

/ 28 L_ de mil novecientos setentay tres , Aprobada noÉ la Intenden-

GD -24-te11. 450-674 :

d
i
t

 



 

1 cia

“a veinte y cuatro añ catorce de febrero de mil novecientos -

sl estariayiros./Anecritaenel RegistroMercaniáldeGuayas|

 

 
BECIMOR quil, Libro de Industriales, el veintitres de los mismos mes

 

y año/y publicado el extracto..en el diario EL UNIVERSO, de5
Br. Jergo . campos [mm   
 

9 cia sus estatutos sociales en la parte relativa al capitalÚ
 

10 SEXTA.- Por escritura pública celebrada ante el Notario =
 

 
11 Quinto de Guayaquil, el nueve de abril de mil novecientos -=

Us setenta y cuatro, aprobada por la Intendencia de Compañías,

. . e

_mediante Resolución número tres mil cuatro ciertos ochenta

 

 

14 y cuatro, del cuatro de Junio del mismoPA el
 

 

  
716 diecinueve de junio de mil novecientos setefita y cuatro,” pux-

e
«
h

Ñ

  

 

 

18 de Guayaquil, el dos de Julio del mismó añoí la: compañia -
, : : .. po. o os 0

19 cambió _su denominación social de " Industria puatorna de

) 20 Elaborados de Cacao C.A." por la de" INEDECA S.A.) reformán=

21 dose, en consecuencia sus estatutossociales.íSEPEDAA.- Por
5

escritura pública celebrada ante el Notario doctor Gustavo
 

 

' Falconí Ledesma, el veintiseis de febrero de mil novecientos
,;

 
_Setenta y cinco,y legalmente inscrita en el Régistro Mer-

1
 
“canti? -d3l cantón Gueyaquil, se hizo el aumento” de capital 28

-2 treinta''y ocho millones de mueresÉan consecuencia1a re.
 

 

forma de estatutos de INEDECA S.A:c.- OCTAVA.- Por escritura    -Ppública celebrada an

DD 24-11. 450-678   



 
1 _tidos de diciembre de mil novecientos setenta y cinco e ins-

2 crita en el Registro Mercantil el dieciocho dejunio de mil
 

3 novecientos setenta y seis, INEDECA J.odos hizo/el cambio de:
 

4 domicilio de la ciudad de Guayaquil :a Quito, reformándose,
 

-5| en consecuencia, LÓ, Estatutos sociales en la parte releti-
 

6 va al domicilio. NOVENA.- Por escritura pública celebrada

 

7-1 ante el Notarió doctor Jorge Campos Delgado, el dos de sep-
 

 

8 tiembre de mil novecientos setenta y seis, y lecalmente ina-

 

9 [-critea en el Registro Mercantil del cantón Quito». con fecha

10 veintiocho de octubre del mismo año, se hig“o el aumento de
 

11 capital a cincuenta millones de sucres,Leon Ansecuencta,
 

12 la reforma de los Estatutos de INEDECA S.A DECINA.- Por
 

 
13 escritura pública celebrada ante el Notario, Doctor Jorge -

 

34 Campos Delgado, el veinticuatro dejunio de mil novecientos

15 setenta y siete, inscrite en el Registro Mercantil el dieci-
 

 

“46 L siete de Octubre de mil novecientos setenta y siete bajo el

17 l_anúmero quince mil doscientos veintinueve del Repertorio, —

/ .
18 INEDECA S.A. aumentó a noventa y un millones de SUCY6S,
 

 

19 |_capital social, sjóndo el aumento real de cuarenta y un mi-

 

20 | llones de sucres, reformándose en consecuencia sus estatu-

 

21| tos sociales. DECIMO PRIMERA.- La Junta General Extreaordi-

 

22 naria de Accionistas de INEDECA S.A., en su sesión celebra-

23 da el veintiseis de septiembre de mil novecientos setenta Y

24 ocho, con el voto unánime de todos los accionistas yaque er

25"| dicha" sesión. eYtuvo representada la totalidad del capital -.

26 social, suscrito y pagado en su integridad, resolvió aumen-

 

 

 

 

 

27 tar el capital social de noventa y un millones de sucres a   
 

 

 ciar
EE - 24-101 450-074
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A
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o [emisión de trescientas novente mil nuevas acciones ordinarias

3 noninativas de cien sucres cada unas y en consecuencia resol-
+

 

y> PECIMORdis también reformar, nor _lo tanto, el artículo quinto de E

ÓN =>
Br.Jer. Cons lstatutos sociales ,- relativo al capitel social de la compañía
NOTARIO. e

 

 

ECIMO SEGUNDA .- La suscripción de las trescientas noventel mik.
Q Ys

Ho>cts y " . . : l , , % .

nuevas acciones ordinarias y nominativas de cien sucres cada

g luna, así como .el paro de las mismas, que la expresada Junta -

 

 

 

 

9 [General Extraordinaria de Accionistas acordó sea efectuado,se
>

10 llo hará en proporción de' las acciones que actualmentetienen

 

II[TRtTMIIDCA . . s

11 [los accionistas, paseando de acuerdo al siguiente detalle: El
a.

 

a A nm . , . : ,

12 [El “señor Víctor Mespons y Bigas suscribe cuarenta y dos.mil' -—
 

 

13 [novecienteas nuevas acciones de cien sucres cada una.- El señor
E, Pro .

14 (lag. Alberto MASPONS GUZMAN suscribe setenta mil doscientas nup=

15 vas eaccionés de clien sucres cada una.-El señor SANTIAGO MAS-
aAIDA

; 46 PONS GUZMAN, por intermedio de, su apoderado señor Jaime Faggib=—

17-(ni, suscribe setenta mil doscientas nuevas. acciones, de cien

 

 

o

 

 
mm

 

 

18 [sucres cada una.-El sefor Luis Fernando.-Gómez. Icaza suscribe

19 siete, mil ochocientas nuevas acciones, de cien Sucres cada unb.-

) 20. [La Compañía ecuatoriana SAA, SOCIEDAD ANONIMA DE ALIMENTOS- por
 

 

21 intermedio de su Gerente,señor Henry Kurt Kupler, “suscribe 1.
 

 

22 [siete mil ochocientas nuevas acciones de cien sutres cada Una) -

Pa AE Te

 

señor Winston Izurieta Delgado, suscribe sesenta *y seis mil »

trescientas nuevas acciones, de cién sucres cada: una.- La comt-

pañía suize* PARTICIPATIONS INDUSTRIELLES AFIB S.A., por inter+

 

 

medio de su apoderad for L Germán Peñaherrera Delgad   suscribe sesenta:y dos mil cuatrocientas nuevas acciones, de
 

Eo

$ » 24 -teif. 450-674

  



cien sucres cada una.— la compañía suiza ITAFA S.A. or in-  
 

ias

2 ltermedio de su apoderada, señorita Ena García González, sus-
 

3 [cribe sesenta .y dos mil cuatrocientas nuevas acciones de cien

4 [sucres cada una.-Que el paso del mencioréádo aumento de capital.

  

 

 

 

7 [NUEVE MILLONES DE SUCRES (S5/19'000.000) de acuerdo el siguienfte
OS

g |ldetalle: Sr.Víctor Waspons y Bigas: Dos millones noventa mil

9 [sucres (s/2'090.000).-Ing. Alberto Maspons Guzmán: Tres millonbs
AAN - mn e

10 lcuatrocientos veinte mil sucres (S/3'420,000),-Sr. Santiago Mab-
+ names a

11 lpons Guzmán: Tres millones cuetrocientos veinte mil sucres (Sy
PATA ”

12 13'420,.000).-Sr.luis Fernando Gómez Icaza: Trescientos ochenta

13 [mil sucres (S/380.000).-SAA, Sociedad Anónima de Alimentos:-
E]

14 [Trescientos uchenta mil sucres (S/380.000).-ASPALIM S.A.:Tres
a]

15 [nillones doscientos treiota mil sucres (5/3'230.000).-PARTICI

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

so cantidad de VEINTE MÁLLOMES DE SUCRES ( S/ 20'000,000),de |
€

20 égcuerdo al siguiente detalle, y que se realizará hasta el -

 

 

21 [treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta ynue-
 

Señor Víctor Bigas: Dos millones doscientos —:  ve:   22- |

-23 mil sucres (S/ 2'200. 000), - Ing.AlbertoMaspons Guzmán: _--

24 | Tres millones seiscientos mil sucres' ( S/ 3'600.000).2 Se-

    

 

 

 

25» ñor Santiago -MNéspons Guzmán: Tres millones seiscientos mil

26 .| sucres (_S/ 3'600,000).- Sefior Luis Fernando Gómez Icaza: -
 

 

 

27 Cuatrocientos mil sucres ( S/ 400,000).- SAA, Sociedad Anó-
e Pu   28 |[nime de Alimentos: Cuatroci..utos mil sucres ( Ss/ 400. 000)

GÍY -24-we11. 450-674

 

 

 



| | O
. | 004

1 ASPALIV 5.A.: Tres millones cuatrocientos mil sucres (S/.=_ 05z : . e A 05

2 3'400, 000).- PARTICIPADIONS INDUAREETDiS ACID S.A. t Tres -
 

 

3 millones doscientos mil sucres (3/ 11200, 000).  
 

a Tres millones doscientos mil sucres (Ss/ 3'200.000).- Hallánd+

 

EDECIMOS ”
se 54 dose suscrito todo el capital materia del. 2umento en propor,

Br. lp
NoTARio? [ENosón al que cada accionista posee actualmente,no es necesa)

, eV/ rio publicar el aviso a que se refiere el artículo ciento -

 

 ?

RA “edo otor- |noventa: y cuatro de la Tey de Compañiías, y que puede otor- Y

lica, £—-
 

£arse de inmediato le corresnondiente escritura púb

-
0

-

.

 

A

10 |- DECIMO PERCERA.- El.artículo Quinto de los Estatutos Socia=| $ V

11 | les de INEDECA S. A., dirá:"5Él Canital Social de la Comapañí
 

 

' 12 es de CIENTO TREINTA KILLONES Dv ¿UCRES, dividido en un mi- (PD

 

13 |_llón trescientas mil acciones ordinarias y nominativas de -

14 [| - un valor nominal de cien sucres cada una, numeradas del uno
 

”n

 

15 | al un millón trescientos mil inclusive. Cada acción que es.

 

16 tuviere totalmente pesada dará derscho 2 un voto en las de-

 

 

 

 

$

. 17 liberaciones de la Junta General de Accionistas, y1la que --

18 no lo esatavicrl,tonará ese derecho en proporcióna su va-

19. Los pasado!.¿somo CUARTA. - Para los efectos de las cláu-

) - 20 -Ssulas anteriores, inserte usted, seior Notario, en la escri

 

21 tura pública a 0% ars

22 |_ la Junta General Extraordinaria de Accionistas de veintisei:
 

 

 

 

25 k-S:iAsa LCEBEBRADA EL _DIA MARTES, VEINTISEIS DE SEPTIENBRE DE -—

26 | WIL NOVEDIENTOS SETENTA Y OCHO.- En la. ciudad de Guayaquil,”
 

23 de Séptiembre de mil novecientos setenta y ocho;- ACTA DE —

M 24 LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE INEDECA -

pa

 

27 |_el día martes veintísgis de septiembre de mil'novecientos -—    

 

28 L_ setenta ocho Lo las oficinas de INCACAO, situadas en la

 -24-1011. 450-674
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11

12

13.

14

15

16

17

18

19

20 +4

21

22

23

24

25,

26

27

28

avenida Monseñor Dominso Comín -y Pedro José Boloña, a las —
 

once de la mañana se reúnen los siguientes accionistas de -=
 

la Compañía INEDECA S.A.: El seror Víctor MNaspons y Bigas:
 

+

propietario de cien mil cian acciones nominntivas, de cien
 

sucrées cada una.- El señor Ins. Alberto Naspons Guzmán: PYrO=
 

vietario de ciento sesenta y tres mil ochocientas acciones
 

nominativas de cien sucres cada una.- il señor Santiaso Mas
 

pons Guzmán: propietario de ciento sesenta y tres mil ocho
 

cientas acciones nominativas, de cien sucres cada una, re-
 

e

 

_ presentado por el señor Jaime Faggíoni.- El señor Luis Fer-
s

 

' acciones nominetivas de cien sucres cada una.- La compañía

nando Gómez Icaza: propietario de dieciocho mil doscientas

 

 

ecuatoriana SAA, SOCIEDAD ANONIMA DE ALIMENTOS: propietaria

de dieciocho mil doscientas 'acciones nominativas, de cien -
 

 

súucres cada una, representeda por su Gerente señor Henry --

Kurt Kueler.- La Compañía suiza, ASPALIM S5.4.: propietaria
 

de ciento cincuenta y cuatro mil setecientas acciones nomi-
 

natives, de cien sucres cada una, representada por el señor
 

Winston Izurieta Delgado.- La Compañía suiza PARTICIPATIONS
 

INDUSTRIELLES AFIB_S.A.: propietaria de ciento cuarenta y -
 

 

cinco mid seiscientas acciones nominatives, de cien suecres

cada una, representada por el Licencizdo Germón Peñaherrera
 

 

Delgados y, la Compañía suiza JITAFA S.A4.: propietaria de -—-

 

. vas de cien sieres cadá une, representada por la señorita -

ciento cuarenta y cinco mil seiscientas acciones nominati-

 

Ena García conaélozÁAciste también el Comisario de la Com. >

 

 

-pañía señor Manuel Martínez voninosa. ar señor Henry Kurt L_Kueler lesitima su intervención como Gerente y representan=  
,E 24-181 450-674

 

«
q

«
e

l
l
.

ropa.
A



a

005.
1 te legal de la Compañía SAA, SOCIEDAD ANONIMADE ALIMENTOS, Ub
 

2 con la conia de su nombramiento. Los señores Jaime Faggsi0-
 

3 |. ni, Winston Izurieta Delgado y Ledo. Germán Peñaherrera Del+
4
 

gado y la Srta. Ena García González legitiman su interven-4

> DECIME bo

p 5%yción como apoderados del señor Santiago Maspons: Guzmán y de
Y

aaEllas Compañfas suizas ASPALIM S.A.j PARTICIPATIONS INDUSTRIM+

 

 

N
a

LLES AFIB S.A. e ITAFA A respectivamen-te, con 103 CO0-

 

|. rrespondientes dodorosÁCoria del nombremiento y de los po+
 

+9 deres antes indicados se archivan en el expediente respecti.
 

10 _vO. Como se encuentra representada la totalidad del cepitel]
 

  

 

 

 
 

 

:

11 social de noventa y un millones de. sucres, suscrito y paga-

12 do en su totalidad, Jos concurrentes aceptan por unanimidad

A aa aaaLa,

13 ¡- constituirse en Junta Universal de Accionistas, estando uné+
E ra A

14 | -nimes en/áue se trate en esta Junta los siguientes asuntos:

 
 

 

” 15 [ UNO. Aumento del Capital Spcial de/ÁNEDECA S.A« a CIENTO -—
 

 

a 16 |. TREINTA MILLONES DE SUCRES.- DOSí- Reformas a los Estatutos

17 Sociales.- TRES.- Cualquier asunto que direéta o indirecta
 

18 |-mente tenga relación con los anteriores.- De acuerdo con la
 

 

19 facultad concedida por el artículo doscientos ochenta de la

 

) 20 | Ley de Compañías y por el artículo Décimo Noveno de los Es-

21 taetutos Sociales, se declara que la Junta General queda le-
 

22 galmente conctatasaWo gio de tratar los puntos del orden -
 

  
_del día aus han sido aprobados enimidad.- Preside la

 

 

24 | sesión eVPresidente de la Compañía, señor Víctor Maspons y]...

 

1 BigagíÁ “Actúa como Secretario el Doctor Gustavó Romero Ar=
4 rs .

teta en du calidad de Secretario de la Sociedad, quien pro=|..

. N
.
.

a

 

cede a formular el correspondiente registro de asistentes e
     

L_lesta sesión, quedando autorizado dicho Registro con: su.fir-

O -24-te11. 850-674

  



4

Ma y con la del Freaidente,- ll Presidente coosiderando que
 

en la sesión está representada la totalided del Capital So=
 

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25,

26

27

28

cial pagado, declara formejmente instalada y abierta la se-]

 

orden del día anotados.- Se trata en primer lusar lo rela-

sión y menifiesta que se debe resolver sobre los puntos del

 

 

Ll ,
tivo al aumento delcapital e CIENTO TREINCA MILLONES DE SU-

CRES y la Junta General, luegsó de deliberar al respecto,rey
 

. rr

suelve por unanimided: alfue se aumente el capital de INE-
 

Y, - a
so .. marmo . : . :

Dy4CA 5.4., en la suma de treinta y nueve millones. de sucres
 

 

(s/ 39'000.000), con lo cual el canitelouscridqueda £1 30l

do en ciento treinta millones de sucres; b) Que por el capid
 

 

tal de treinta y nueve millones de sucres, materia de este

 

este aumento, se emitan trescientas noventa mil nuevas ac-

 

ciones nomins*tivas ordinarias, de cien sucres cada una y=

numeradas del noveéientos diez mil uno al un millón tres-
 

cientas mil; c) fue las ecciones corres condientes al aumen
+ : e 

to delcapital aprobado, suscriban los actuales accionistas
 

en proporción a les que actualmente tienen, de acuerdo al -—|
 

a
 

 
Siguiente: detalle: 1 serjor Víctor MASTPONS Y BIGAS suscribe

 

cuarenta y dos mil _novecientas nuevas ec iones de cien Su-

+cres cada unt.- ll seior ING. ALBERTO MASPONS GUZMAN 'suscrid
" ET

 

.be setenta mil doscientas nuevas acciones de cien sucres cad

da una.- El señor Santiago WNASPONS GUZMAN, por intermedi0-
 

de su apoderado señor Jaime Fagsgioni, suscribe setente mil

doscientas nuevas acciones, de cien sucres cada una;- El se+
 

for Luis Fernando Gómez Icaza suscribe siete mil ochocien=
 

tas nuevas acciones, de cien sucres cada una,- La Compañía 
HE 24-101. 650-678

 ecuatoriana SAA, SOCIEDAD ANONIMA DE ALINENTOS, por inter-

a
l
l
i

AE :
 



 

2 te mil ochocientas nuevas acciones de cien sucres cada ''una.-
 

3 | La Compañía suiza ASPALIMN S.A., por intermedio de su apode-
 

 

» 4; rado, señor Winston Izurieta Delgeeado, suscribe sesenta y --
q
EY ,

EE ag Mil seis mil trescientas nuevas acciones, de cien sucres cada -—
A rd 

 

>

ano. La Compañía suiza PARTICIPATIONS INDUSTRIELLES AFIB —
a

 

-S.A., por intermedio de su apoderado, señor Licenciado Ger-
 

8 mán Peñaherrera Delgado, suscribe sesenta y dos mil cuatro-| -:
 

 

9 | cientas nuevas acciones, de cien sucres cada una; y fa Com-

 

10 |- pañía suiza ITAFA S.A., por intermedio de su apoderada, se-

 

11 |[--fiorita Ena García Conzález, suscribe sesenta y doa mil cua Y

12 -brocientas nuevas acciones, de cien sucres cada una.- A
 

 

13.| el pago del mencionado aumento de cavital se lo realice de

14 |. la-siguiente manera: UNO.- Mediante capitalización de reser+ : Y
 

  

0 15 |: vas facultativas o generales existentes, la cantidadde===|—_

. NY E : :
5 16 | -DIECINUEVE MILIONS DE SUCRES (3/ 19'000.000), de acuerdo -.
 

A

17 al siguiente detalle: Seilor Víctor kaspons y Bigas: Dos mi-
 

 

18 -1lones noventa mil sucres (S/ 2'090.000).- Ing. Alberto Mas+

19 pons Guzmán: Tres millones cuatrocientos veinte mil sucres
 

) 20 (S/ 3'420.000).- Sefior Santiago Maspons .Guzmán: Tres millo-
 

21 | nes cuatrocientos veinte mil sucres (S/ 3'420,000),- Señor
 

Luis Fernando Gómez Icaza: Trescientos ochenta mib sucres-
 

Y

 

-(s/ 380.000).- SAA, Sociedad Anónima de Alimentos: Trescien:

-tos ochenta mil sueres (3/ 380.000).- ASPALIM S.A.: Tres -.
 

 

    

 

* millótesdoscientos treinta mil sucres (S/ 3'230.000).- PAR:

 

| -TICIPATIÓNS INDUSTRIELLES AFIB S.A.: Tres millones cuarenta

mil sucres (3/ 3'040.000).- ITAFA 5.4.: Tres millones cua-
   
 

27 Ñ
. | |.
Na8 | rente mil sucres (S/ 3'040.000).- DOS.- Mediante pago en — Y

— A.
 ED 24-011. 450-674

  ¡€_AA—áÁ > : , TUN 7 O ES PIETER REST A ATT
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11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25*

26

27

28

numerario. la cantidad de Vis INTE MILLONES DE SUCRES (S/=me-
 

 e

20'000,000) de acuerdo al siguiente detalle, y que se rea-
 

<=

lizará hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecien-
  

. tos setenta y nueve: Serior Víctor Maspons y Bigas: Dos mi.

 Ar
y

 

nd

llones doscientos mil _sucres (S/ 2'200,000).- Señor Alberto
 

 

Naspons Guzmán: Tres millones seiscientos mil sucres (S/.-

3'600.000).- Sefior Santiago Maspons Guzmán: Tres millones -—
 

seiscientos mil sucres (s/ 3'600.000).- Señor Luis Fernan-
 

do Gómez Icaza: Cuatrocientos mil sucres (s/ 400.000).- SAA
 

Sociedad Anónima de Alimentos: Cuatrocientos milo sucres ——.-
 

(s/ 400.000).- ASPALIM S.A.: Tres millones cuatrocientos --
 

mil sucres (S/ 3'400.000).- PARTICIPATIONS INDUSTRIELLES -—
 

AFYIB S.A,: Tres millones doscientos mil suecres (5/3'200,000
 

 

ITAFA S.A.: Tres millones doscientos mil sucres [( S/ 3'200.,

.000):=- e) Que hallándose suscrito todo el capital materia -
 

 

del aumento en nroporción al que cada accionista posee AC

tualmente, no es necesirio .ublicar el aviso a cue se refie:.
 

re el artículo ciento noventa y cuatro de la Ley de Compa
 

feas y que puede otorgarse de inmediato la correspondiente
 

escritura pública.- Luego la Junta General, por resolución
 

LIZ a

unánime, acuerda que se reforme el Artículo Guinto de los —
 

aitatutosSociaTesdeHPBeOaIA,quediré:XE1 capital -
 

ON
AAe ONA

 

 

E o

Social de la Compañía es de CINTO TRiloTA MILLONES de Su-
 

cres, dividido en un millón trescientas mil acciones 'ordi-
  

 

 

nariasy momifátives de un valor nominal de cien sucres cam

 

 

da una, numeradás del uno al un millón trescientos mil in-

clusive.- Cada acción que estuviere totalmente pagada daré .
   derecho a un voto en las deliberseciones de la Junte General
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=> + 007

 

de Accionistas, y la que no lo estuviere, tendrá ese dere-

cho en proporción a su valor varaa Junta General, -
 

   
    

! 5

So Y

por unanimidad, Sutoriza expresemente al Gerente General de

INEDECA 3.4. o a quien lo subrosue, para que, a nombre y en

;
2

representación de la Compañía, otorgue la escritura vúblical

"de aumento de canital y reforma de estatutos de la Compañía
 

,
F

7
 

8

de acuerdo a lo resuelto en esta: Junta General, y para que

solicite la anrobución de dicha escritura v dé cumplimiento
 

9

"+.

a los demás requisitos lesales vertinentes.- Una vez que se
 

10 han tratado todos los asuntos constentes en el orden del -
 

11
 

12

díay no habiendo otro que tratar, el Presidente concede re;

ceso para la redacción del Acta de esta Sesión.- Reinstala-
 

sl

13 da la Junta General, con la esistencia de las mismas perso-
  

14 nas señaloadas al comienzo, el Secretario de lectura de la -—
 

o

15 presente Acta y se la aprueba por unanimidad y sin modifica:
 

 
$ 16

17

ción alrune, firménidola todos loz concurrentes vara la debi

 

18

da constencia y nara los efíctos lerales conniruientes. Se

levanta la sesión aÁa una dela tarde.- (firmado) Víotor -
 

19 Maspons y oa CRBTIDENTE.-—a Alberto Measpons —
 

20

21

  

 

  DAN Wins-
7 7

(firmado) Bor Kurt _Kueler
 

 

  

ton Ieurteta0c1pato.-Áttrrado) Ledo. Gormú/Poftaherrera -

 

  Martínez Bovingsa. COFISARIO.- (firmado) Dr, Custavo Rome-
 

- yo agota. -ÁLOROTARIO. - Es fiel conia del oribvinal.- CERTI.
 

FICO.- (Pirmado) Doctor Gustavo Romero Arteta.- Anteponga
 

  agregue usted, señor Notario, todo lo demás de estilo para  
 

 

la plena validez de esta escritura pública a otorgarse ...--
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Hasta aquí la minuta, suscrita por el Doctor Gustavo komero
 

 OR

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

2. Arteta, matríeaÍa número catorce del Colegzio de fbogados de o

3 cauíto,A que queda elevada a escritura público con =|

4 iodosuvalór lesal.- Leída que le fue al compareciente la

5 | escritura que antecede, este se afirma y ratifica en ella,

e firmando conmigo en unidad de acto.- De todo lo cual doy fé¿-

7 £) Carlos Eduardo Represas de Almeida.- f) Dr.J. Campos D.-

8 doctor Jorge Campos Delgado.- Notario.- DOCUMENTOS HABILI=

9 TANTES. - PROTOCOLIZACION DE NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

- DE "INEDECA S.A." A FAVOR DL 3OR DON CARLOS EDUARDO RE=

11 [-. PRESAS DE ALNEIDA CUANTIA INDETERMINADA. - PROTOCOLIZACION.-

12 Quito, diez de julio de mil novecientos setenta y ocho.

13 INEDECA S.A., Quito, cinco de junio de mil novecientos Ss8-

14 |, tenta y ocho.- Jewor Don Carlos Eduardo Represas de Almeidaj-

15 Ciudád.- De mis consideraciones: Por la: presente tengo a —.

16 bien comunicarle que, vor resolución de la Junta General Ex+

17 _traordinaria de iccionistas de la Compañía INEDECA S.A., en

18 su sesión celebrada el día lunes, veintidos de mayo de' mil

19 [| novecien setenta ocho,/usted. fue  «¿brado GERENTE GENES

20 |_RAL de la Compasifa Anónima IN£DECA S.A. por el período de -

21 Eteramos7teniendolarepresentación legal, judicial y

22 | extrajudicial de la Compañía Anónima INIDECA S.A., solo 8 =

23 individualmente.- En virtud del presente nombramiento, ustefi

24 | reeplaza en sus funciones al anterior Gerente General' señor

25"| Jorgé UrrufiaWontoya.- Sus atribuciones constan enLa es-

26 |- critura públicá' otorgada el nueve de noviembre de mál 'nove-

27 | cientos setenta y dos ante el Notario Quinto del Cantón =-

28 |. Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil, Libro de In-  
Me - 24-01 450-674
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- nhovecientos setenta y dos y en la escritura pública otorga-

 

siete ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, el —

 
¡diecisiete de Octubre de mil novecientos setenta y siete,.-

| -Por escritura oública otorgada.el veintidos de Diciembre de
 

-mil novecientos setenta y cinco ante el Notario. Quinto del
 

Cantón Quito e inscrita en el Resistro Mercantil del mismo
 

Cantón el dieciocho de-junio de mil novecientossetenta y -
 

 
s6ila, secambió-el domicilio de la Compañía de “Gaayequil a

 

12

..Quito.- Particular que llevo:a su conocimiento «a fin de que

s6 sirva dar su aceptación al pie de la presente,y egte --|
 

13 .nombramiento sirva para legitimar su personería.- Atentament
 

14 .te. (firmado), Gustavo Romero Arteta. Doctor Gustavo Romero
 

157

16

17

18.

19

20

21

sr Arteta, SECRETARIO. Por la presente dejo constancia qué =-
 

«Acepto el cargo de GERENTE GÉNERAL de INEDECA S,A.,s Quito,
 

 
Cinco de ¡junio de mil novecientos setenta y ocho.- (firmado

 
.. Carlos E. Represas.- Carlos Eduardo Represas de Almeida,--

:-- Con esta fecha queda inscrito el presente documento bajoe
 

 |

número mil seiscientos setenta y uno del Resistro de Nombra+
 

mientos tomo ciento nueve.- Quito, a auince de junio de mil
 

novecientos setenta eo Registro hercantil, (firmado),
 

Piedad 0. blvoz MeReristradora,- (May un sello).- NOTARIA
 

y

 

-. A =. . La .| té “interesada, con esta fecha y en una foja útil, protocoli.- Y

 

20 en el Revistro de Escrituras Públicas de la Notaría, Dé
 

 

*cimo Novena del Cantón Quito, actualmente a mi cargo, el -—-  
 

 

nombramiento de Gerente General y razón que anteceden.- Qui-

> .24-wen: 450-674

'. da el veinticuatro de junio de mil novecientos setenta y —

'DECIMONOVENA .- RAZON DE PROTOCOLI“4ACION,- A petición de part



 

 

mado), Dr. J. Campos D..- Doctor Jorge Campos Delgado. Abo-

 

- vena. QuitosEcuador.-.Dr. Jorge. Campos. NOTARIO") .- Enmendas >

-gado.- ( Hay un sello en el que'se lee: "Notaría Décimo No

 

dor Diciembre. VALE.-,Es fiel y primera COPIA: CERTIFICADA,
 

 

del nombramiento de Gerente General que antecedé, protoco-

 

lizado hoy, ante míx y, en fé de ello confiero esta sellada

y firmada,en dos fojas útiles, en Quito, a diez de ¿julio -
 

.- de mil novecientos setenta y ocho.- (firmado), Dr.J. Campos
 

10

41

12 La

13 >

   

¿El Notario.--

 

_RESOLUCION "M.I.C.E.I" a favor de "INEDECA S.B." DÍ tres -

copias.-“REPUBLICA DEL ECUADOR. - MINISTERIO DE INDUSTRIAS,
 

15

16

17 |

18

-COMERCIO E INTEGRACION, — Resolución número setenta y ¡nueve .j

 

 

- a A

£L SUBSECANTARIO DE COMERCIO DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS,
 

CONE¿RCIO £ INTEGRACION, EN USO de las fucultades legales —
 

-Que le concede el Decreto Supremo Número setecientos ochen=|-
 

19 te y nueve, de once de septiembre de mil novecientos seten-
 

20 +

21

22

23

24 +

25”.

26

27

v

 

ta. y cinco; y, VISTOS: el Decreto Supremo novecientos seten:

ta y cuatro, de treinta, de junio de: mil novecientos setenta
 

.y uno, reformado por Decreto Supremo novecientos-A, de diez
 

de noviembre de mil novecientos setenta y seis, la solici.
 

tud y documentación presentadas, RESUELVEF “AUTORIZAR %as in
 

A

 

versiones: Extfánjeras directas que van a realizarlobsiguifn-

tes inversionistas de nacionalidadsuiza, en el aumento. de

_ capital de la compañía INEDECA S.A. mediante capitalización
  28  ' de.reservas de los períodos 'económicos mil novecientos St
 

4 A
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10

11

12

13

14

18

19

20

 

 

-rio de le siguiente formas '.: o me

- NOMBRES o CAPITALIZACIÓN DE NUMERARIO
 

 

 

Nos AR RESERVAS 2

4) ASPALIMS.A. Y. 7 31230,000Y —3' 400, 000

. PARTICIPATIONS INDUSTRIE AA
 

LLES AFIB S.A. L, 31040:000 Y. -  3'200,000 y
 

 

, A .

:CITAFA Soho AY : 3040.00 '_3'200,000e

Con el proyectado aumento de canital de la compañía,: esta -
 

alcanza a un capital social total: de S/130'000.000, de los
 

 e

 

cusles el cuarenta y nueve por ciento constituye inversión
 

-- Extranjera directa y los restantes cincuenta y un por cien-
 

aa»AAAN16 . .

-.to.inversión nacional, por lo tanto la compañía mantiene la
 

 

 

e

  

 

 

|-INEDECAS,A,,deberáregistrarlasnuevesinversionesextra

de, Tratamiento a los Capitales ixtranjeros. XLa Compañía --
. 7 IN ]

-jeras en él Banco Central del Ecuedor, una 'covia de dicho/-
 

-registro deberá remitir a este portafolio, CONUNIQUESE,Z Da!

“do en Quito, a dieciseis de febrero de mil novecientos ser

- tenta y nueve.- (firmado) Economista Wilson Flores Jacome,-
 
 

21

22

23-

 

-Sunsecretario de Comercio 6e.Integración, Encargado.- CERTI-

-- FICA: (firmado) Hugo Paredes: S. Director Administrativo Fi-
 

nanciero Encargado.- RAZON DE PROTOCOLIZACION: Con esta:fe-
 

- eha.y en une foja útil, protocolizo en el Registro de escri,

 

“ turas públicas. de la Votaría Décimonovena de obte Cantón, -
Sm ]

actualmente a mi cargo, la Resolución que antecede.- Quito,
 

e veintidos de febrero de mil novecientos setenta y nuev8e.-
   
 

ÓD -24-1011. 450-674

$] Noterio, (firmado) Dr, J. Campos D..- (Sigue un sello).-)
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11

12

13

14

15

16

17

18 -

19

20

21

22

23

24 4

25

26

27

28

 

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la nrotocolización -—

que antecede, otorgada hoy, ante mí, y en fé de ello, la -
 

 

confiero sellada y firmada, en Quito, a veintidos de Febre=-

 

ro de mil novecientos setenta y nueve.- (firmado), Dr. J.

Campos D.- Doctor Jorge Campbs Delgado.- Abogado.- (Sigue
 

Aa somo).A=- CERTIFICADO.- CERTIFICO que la -
 

Junta Gbneral Extreordinaria' de Accionistas.de la Compañía
 

 
 

SAA, Sociedad Anónima de, Alimentos, en sesión celebrada el
 

e” “ e “

-. día viernes veintiuno de julio de mil novecientos setenta y
 

ocho,resolvió" por unanimidad eutorizar al Gerente de SAA,
 

 

Sociedad Anónima de Alimentos o a quien lo reemplace, pare

que en representación: de la misma, vote fevoreblemente_ en -
 

la próxima Junta General de Accionistas de INEDECA. S.A. _pa-
 

.ra aue/Blhenteeel capital social de ésta e la sumaMe Cien
 

 

to" treinta millones; para aque suscriba a nombre de SAA, So-

NN

 

ciedad Anónima de-Alimentos las acciones que le correspon-

 

- dende acuerdo al-número de las que actualmente "tiene ém=?
 

Lai
= ii] aPIalrt 

 - a a

INEDECA. S.A., esto es sietemil ochocientan acciones nomi- A

 

nativas yordinariasdecien sucrss cada una,.y para que in
ar

_tervenga en las deliberaciones y resoluciones sobre la for=|-
 

- ma de. pago de diches acciones, ye sea en la Junta que deci-
 

. da dicho aumento de canital o en otra.- Quito, catorce de -
 

r SAA, SOCIE- febrero de mil novecientos setenta y nueve. Po

- DAD ANONIMA -DE ALIMENTOS, (firmado) Henry Kurtan Gen
 

- renté: Secrétario.- Entre líneas SO y,“VALE.
 

 

   Se. otorgó an--_— cas -
 

7 .24-1eli. 450-674



19 == 18 Compa Monte denimada * y

201 aproba en todássusarte, en virtud del articulo primero
coa. |

dele¿tada Resolución: --- Quito, 15 de merzo de 1.379.
22: telar te e cs Ss :

Ile. : Que A >
> DS Y

JORGE. CAMPOS DELGADO. .

 

28L

- 10 -

. oz O

te mí y en fé de ello, confiero esta TERCERA COPIA CERTIPI-
a 4

$

 

 

CADA, firmeda y sellada en Quito y a veintidos de febrero: de
* r

 

| mil novecientos setenta y nueve.

»

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Novena, que el aunento de Cápital y Reforma de Estatutos
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” RAZON: toué nota. al hargen de las watricices de aumentos, de capí-

tal y reforsads estatutos de. laCompañía "INEDECA Soho "eporgadas.

en el regiptro anicargo el dosde septiembre te mil¿Sofecientos

 

setenta y 'gela Y.velticuatro de. juntó- de mil novecientos setenta

y ateté;to relacionado: son el núevo aumento de capital y. reforma.

- de estatutos. dedicha Conparfa,mediante escriturapáblica otorgade

ente. el Notario dostor.dorgeCampos.Pelgado,el. veintiuno de febre-

ro de233,«govecientos setenta ynueve; dando así cunplimiento a lo

. asepuestó por La Superintendencia de Conpañífas én €l Artículo Ter-

Cero dela. Axsolución némero ocho mil setenta ytresde quince de

marzo de míl nóvecientos setenta. yhveve,por. 18/que se aprueba tas

bién la fltina escritura de aunento de. capital yreforma deEstat:

tos de>RDA.Sk. A o o

Quito,Abril 5 de 1.979 a

: Motario Décimo Séptimo, ll | o

 

Fo

: BARMANcomplimtentoEloatapuesto:dm.el Art.nea la,sesolucl

00% ésposita:*l.15.deMarzo.de 1979:por.da Supertotendencia d

: Compantás,ton6not,al anegende lamatriz.de la:esceátura de cam
y

  E NRURCA 8,a.*otorgada ant

mí el 22.eStp> ala9ro.goha:sido aprobada”la.presente esc

turaen, vireus Se darefgritatosplución .

 

     

   

NorARio pe

a QuitoEcuatot

  



o

10

Constex que de- confowmidesd. con ls Resolución número -Ocho mi

011

GONZALO MORENO, LO0R,Noterio mtcular fertero del cantón,hece

 

, setente ytres de. quince de merzodel presente éño,del señor
 

”. Eendente de Sompsñigshe bonsio: note .' y. al. mergen de les
 

'metrices deonce de junio: de:midnovec¡entes “señente y. $ñe+
 

-tro y diez yseis. de septimmbre. de mil novecientos sesente yl.
 

custroya queserefiere. el.presenta: test imonio, de le reforl
 

| ma de -este tutos y ¿umento de-cspitel contenidosenel mismo.
 

 

'-ENTRE LINEAS: -Super. --

'Gusysquil, sbril-diez demil novecientos aun y nueve .--
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14
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NOTARIO TUMCHEMGO

 

 

15

16

17

| Gertáficos Que en cumplimiento de le Resolución Na 8073, expedido |
 

par el Superintendente de Compañías, en Quito, el 15 deMabzo de -
 

1.979, hoy tomó nota de esta escritura e fojas 3.638 y 5.660 del Re
 

18
glstra Mercantil de mil novecientos sesenta y custro; (6.016 del fea
 

- q9"
 gletre Mercantt1, Libro deIndustrieles de mil novecientos sétente: Y.
 

-.20
das; 477 del mismo Regístro de má1- novecientos setentaY tres; 3.4001
 

21
del. propio:Reglotzo. de mil novecientos setenta y: cuatro; Ya 1.392
 

- 23

24

deIgual Registro de mil navectentos setenta y cinco;al "margen de -
 

 les inseripcionts respectivany= Guayaquil, Abril phasen nOVE= )
 

 

cientos setenta y nueve.» El Registrados rot. A

AEGHADO E MIGUEL ATAR AUDRADE
 25

26|

28

“MUNDO”:

Registrador Mercantil ds |

AA
  YN  
 

 2ar

yaquil

py
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19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

£6 -que61 aumento de Capital y Roforaede Estatutos de la
 

Compañía Anónima "INEDECA S.A"colobrado “¿ante el Notaria
 

de Quito, decter, Jorge Campos Delgado, con Cecha 21 de
 

_ Febrero del presente añoshasido aprobado nediante Rego
 

lución aúmero Othe:í1 setenta y tros,del soñar Supurinio
 

 

tendente «deCompañías j0uncrita on la ciudad deQuite,ell

15 de Harao do 1.979,de les que tano note al nargon de
 

tamatrás do las. .respeciivas  oscrituras de ethastiuo
 

. de Novienbro de da novegiontos se.enta ydessinero
 

diez y otho de inál novestentes setenta Y. .o6, Abríl
 

Nx .

nuevo demil, novecientos: poténte y cuatros $,Eabroro
 

vente y seis de mil  novecioctos setenta y 2ÍNC0s
 

Gueyaquil, Abrix dioz y seis de dl nevoctontos seten'=
 

  
ta y _DUOVOe o qe
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11

18

18

14

15

16

17
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«ta fecha quela intonita la Reseslución mísers echa mil setenta y tres, del
 

 

soñer Juperintendento de Conpatilas Sel Fousder, de qiince de Keros de utl

tsveaicates setenta y muevo, baja ol nánoro 43 del Sogtetre Inturirial,
 

me $1. Se tené nota al vargas de le iusortpoiés núnoso 71 de 18 de funls
 

de 1976, a Pa, 194 Vta, del Rogívtro-Esiastrial temo : 58,£ So tesf nota al
 

mergen de la insaripción ránora 167 de 25 de Octubre de 1978, a Fs $2) -
 

Yta. dol Registre Intuntria),teme Bi= Setomó nota al mongon de le £np
 

eripoiéón múnoro 152 de 17 de Gafubro de 1977, a Ya. 333 del Registes Tnúxrg
 

tvial, teno Deu Queda arthivada la reginds o»pla certificadade le Sesrita
 

sa Pública de avsento de Capital y Tofemade Ebtatutesde la Conpañífa "lo
 

 

NEDECA Siak.*, orlebrada €l 21 de Pabvare de 1979, anto el Botario Dínias -

Kévona de auto Cantán, Pr. Jergo Ustposi 50 ún así cmplialente a le Lis
 

pueste en ley Axtó, nevesa y dóciue de la vitada Resglución, de omfemis
 

dud a lo evtablecide en01 Hecrete 711 de 24de Agosto de 197% publicado
 

en el Registre Cflcisl 878de 20 de Arepte del misma año. Re anstó en Ro
 

poretenie baje el sueob579.> Quite, » Vointe de Abre to mil nsveolgr
 

 

 

ten astenta y ad Auleaterimis "Tadurteial beso$e, teleco A WEI"
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